
Salto, enero 15 de 2013"-

VISTO: Que para el normal desarrollo de su actividad, la lntendencia de Salto debe

proceder a la ampliación de su flota de vehículos destinados al transporte urbano

de pasajeros.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo manifestado en el Visto, se nedactó el

correspondiente Pliego de Condiciones para el Llamado a Licitacién Pública,

conforme a los procedimientos y normativas vigentes.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, EL Sr" INTENDENTE

DE SALTO,

RESUELVE:

l'| Aprobar el Pliego de Condiciones para el Llamado a Licitacién Pública para la

COMPRA DE ÓMNIBUS.

20) Efectuar un Llamado a Licitación Pública para la adquisición de hasta". diez

ómnibus urbanos de entre 32 y 4A asientos y largo total de hasta 12,0CI metros;

integrando un chasis y una carroceria compatible para configurar el producto

terminado final, debiendo expresar origen y marcas de fábrica.

30) lnsértese en el Libro de Resoluciones; publíquese, tome nota la Dirección

General de Hacienda y Administración. Cumplido agréguese a sus antecedentes.-

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

lntendente

M'CECILIA EGUI AXAGUE

Secretaria General


